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De a i s consideraciones: 

En conformidad con el Art. 279 de l a Ley de Compañías y on mi calidad de 
Comisarlo do ln (•intutñln he eliminado el Bitltuicc General y v i Esttido de 
Resultados a) 31 de Dicieahre al 31 de Diciembre de 2019. 

Vi examen se efectuó de acuerdo con las normas de Jnlervencion de cuentas y 
en consecuencia, incluyo pruebas contables y evidencias documentales • fin de 
obtener con certeza ratonablc las cantidades y revelaciones presentadas en los 
Estados Financieros. 

También, COBO parle de ai esamen, be revisado el sistema de control interno 
de la compañía, en la mediad que consideré necesario para establecer las bases 
de contabilidad de loa registros en cuanto a la seguridad, protección y 
conservación de loa activos bajo custodia de la empresa, lo cual encuentro 
satisfactorio. 

Adicionalmente ai examen se efectuó de acuerdo a las MFFs <\©nnas 
internacionales de Información Financiera) para PUES (pequeñas y medianas 
«•presos), por lo que Ins relaciones Índices de los Estados Financieros son 
confiables. 

bn mi opinión. Ins Ettados financieros referido* BTMMItM NSlsMblmMBt*! la 
situación al 31 de Diciembre de 2019; y los resultado! de sus operaciones 
expuestos en el Fsiudos l'érdirins y u'wiancias por el ano teianuuln a esa fecha, 
rufln en uriifoiaiund con las regulaciones Ipg.ilrs y la* NIKHs para WV.HS. 
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